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CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 29 de febrero de 1996, por la que
se regulan los requisitos materiales y funcionales de
los Servicios y Centros de Servicios Sociales de Anda-
lucía, en desarrollo del Decreto que se cita.

El Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que
se regula la autorización, registro, acreditación e inspección
de los Servicios Sociales de Andalucía regula en su artículo
6.º los aspectos que han de ser tenidos en cuenta en la
fijación de las condiciones mínimas, materiales y funcio-
nales, que deben reunir los Servicios y Centros de Servicios
Sociales de Andalucía a los efectos de su autorización,
consiguiente inscripción registral y acreditación.

Asimismo, dicho Decreto remite la fijación y concreción
de dichas condiciones mínimas a un posterior desarrollo
reglamentario y que mediante la presente Orden se
acomete.

Del mismo modo, en cumplimiento de las previsiones
establecidas en el Decreto antes aludido, se aprueban los
modelos de solicitudes de autorizaciones administrativas
de Servicios y Centros de Servicios Sociales, en orden a
una tramitación más ágil y simplificada de los expedientes
administrativos que se incoen al respecto.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de
Atención al Niño, la Dirección General de Acción e Inser-
ción Social, el Comisionado para la Droga y la Dirección
Gerencia del Instituto Andaluz de Servicios Sociales, en
uso de las facultades atribuidas por la legislación vigente
y de conformidad con las competencias que le confiere
la Ley 6/1983 de 21 de julio de Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma.

D I S P O N G O

Artículo 1.
Conforme a lo establecido en el artículo 6 del Decreto

87/1996, de 20 de febrero, todos los Servicios y Centros
de Servicios Sociales incluidos en su ámbito de aplicación
deberán cumplir los requisitos mínimos establecidos en el
Anexo I de esta Orden, tanto si son de nueva construcción
o constitución como si se hallan en funcionamiento a la
entrada en vigor de la misma, en los términos establecidos
en el régimen transitorio del Decreto 87/1996, de 20 de
febrero.

Los requisitos mínimos del Anexo son obligatorios para
todos los Servicios y Centros de Servicios Sociales, cual-
quiera que fuere su tipología y naturaleza, a excepción
de los Servicios que se presten sin necesidad de Centro,
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a los que sólo será exigible el cumplimiento de los requisitos
funcionales adecuados a la actividad.

Artículo 2.
Se aprueban los modelos de solicitud de autorizaciones

administrativas, que se incluyen como Anexo II de esta
Orden.

Disposición Adicional Unica.
Conforme establece la Disposición Adicional Primera

del Decreto citado por el que se regula la Autorización,
Registro, Acreditación e Inspección de los Servicios Sociales
de Andalucía, los Centros o Servicios de asistencia sanitaria
al drogodependiente (Unidades de Desintoxicación Hos-
pitalaria, Centros de Dispensación de Metadona, Comu-
nidades Terapéuticas, Centros Provinciales de Drogode-
pendencias, y Centros Comarcales o Municipales) estarán
sometidos al régimen establecido en el Decreto 16/1994,
de 25 de enero sobre Autorización y Registro de Centros
y Establecimientos Sanitarios.

Disposición Final Unica.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 29 de febrero de 1996

RAMON MARRERO GOMEZ
Consejero de Trabajo y Asuntos Sociales
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RESOLUCION de 5 de febrero de 1996, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
hace pública la relación de las aportaciones eco-
nómicas a las instituciones auxiliares sin ánimo de
lucro que ejercen, entre sus actividades, la guarda
de menores en régimen de internamiento, en los
supuestos a que se refiere el artículo 172 del Código
Civil.

De conformidad con la Orden de 23 de abril de 1991
de la Consejería de Asuntos Sociales (BOJA núm. 32 de
3 de mayo), reguladora de la colaboración de las Ins-
tituciones Auxiliares con la Consejería en materia de Aten-
ción al niño.

A la vista de los convenios formalizados, esta Dele-
gación Provincial, en uso de las competencias que le con-
fiere las disposiciones legales, ha concedido, a las Ins-
tituciones Auxiliares que se relacionan, las aportaciones
económicas por las cuantías y período que se citan:

Sevilla, 5 de febrero de 1996.- El Delegado, Juan
Rodríguez Cordobés.


